
En la Ciudad de San Luis Potosí, siendo las 11:00 horas del día 09 de julio de 2019, reunidos 
en la Sala de Juntas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San 
Luis Potosí, ubicado en el número 500 de la calle Nicolás Fernando Torre, Colonia Jardín de 
esta Ciudad, reunidos los convocados Lic. Lorena María Valle Rodríguez, Presidenta de la 
Junta Directiva; Cecilia de los Angeles González Gordoa, Secretaria Técnica; Silvia Elena 
Escobedo Palomino, Vocal; María Ximena Ocejo Mendizábal, Dirección de Relaciones 
Públicas y Difusión; Gustavo Son¡ Sánchez, Vocal; Guillermo Sánchez Berrones, Vocal; 
Alejandro Fernández Montiel, Vocal; Marta Elena Mancilla Ocejo, Vocal; Mauricio 
Alejandro Castañón Malagón, Vocal; Raquel Morales Torres, Vocal; Pablo Aurelio Loredo 
Oyervidez, Vocal y Gastón Martínez De León, Titular del Órgano de Interno de Control, para 
celebrar Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- LISTA DE ASISTENCIA 

2.- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL 

3.- DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA SESIÓN 

4.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA 

5.- SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE DONATIVO A LA FUNDACIÓN 
"MÚSICA PARA LA VIDA".- DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PRESUPUESTO 
Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

6.- ASUNTOS GENERALES 

7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 

PUNTO 1 
En este punto del Orden del Día, la Secretaria Técnica de la Junta Directiva del DIF Estatal, 
Cecilia de los Angeles González Gordoa, distribuye la lista de asistencia de la Sesión Ordinaria, 
para su firma. 

PUNTO 2 
Consecuentemente como a la vista se constata la asistencia necesaria para celebrar la presente 
Sesión Ordinaria para integrar la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado, me permito informarles, que existe Quórum Legal. 

PUNTO 3 
En ese orden, me permito declarar válida la Sesión Ordinaria y por lo tanto válidos los acuerdos 
y resoluciones que de la misma se deriven, conforme a lo señalado por el artículo 12 fracción II 
del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado. / 



PUNTO 4 
Para dar cumplimiento al Punto 4 del Orden del Día, Cecilia de los Ángeles González Gordoa, 
Secretaria Técnica de la Junta Directiva del DIF Estatal, procede a dar lectura al Orden del Día. 
Concluida que fue la misma y no habiendo observaciones que hacer valer, se procede a la 
votación, autorizando por unanimidad de votos el Orden del Día. 

PUNTO 5 
Para dar cumplimiento al Punto 5 del Orden del Día, Cecilia de los Ángeles González Gordoa, 
Secretaria Técnica de la Junta Directiva del DIF Estatal, concede el uso de la voz a Marta Elena 
Mancilla Ocejo, Vocal, quien solicita autorización para otorgar un donativo por la cantidad 
de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N) a favor de la Fundación Música para la 
Vida, cuyo objeto es promover una transformación social a través de la música, en 
comunidades de escasos recursos, impulsando el desarrollo cultural, educativo y ocupacional 
de niñas, niños y jóvenes, a efecto de fortalecer sus habilidades personales, para mejorar su 
calidad de vida, transformando también a sus familias y comunidades. Dichos recursos se 
otorgaran de la fuente de financiamiento "Estacionamiento Fundadores". Para tal efecto se 
llevara a cabo un convenio en la que se establezcan los compromisos y obligaciones. 

No habiendo observaciones que hacer valer, se procede a la votación emitiendo por 
unanimidad, el siguiente: 	  

ACUERDO 
Se autoriza un donativo por la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 
M.N) a favor de la Fundación Música para la Vida, debiéndose llevar a cabo un 
convenio en el que se establezcan los compromisos y demás obligaciones. Mencionando 
que todos los acuerdos aprobados por los integrantes de la Junta Directiva, la Dirección 
competente para su ejecución deberá atender los procedimientos administrativos y 
legales que correspondan para su cabal cumplimiento.- Cúmplase. 	  

PUNTO 6 
No habiendo Asuntos Generales que tratar, se procede al desahogo del siguiente punto del Orden 
del Día. 

PUNTO 7 
Una vez agotados todos los puntos a tratar del Orden del Día y no existiendo más que hacer 
constar, me permito dar por concluida la presente Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, siendo las 11:50 horas del día 09 de 
julio de 2019. 

PRESIDENTA 

SECRETARIA TÉCNICA 

LIC. LO ENA MARÍA VALLE RODRÍGUEZ 

CECIL,' DE LOS ANGELES GONZALEZ GORDOA 
DIRE Ç  ORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 
DES.,  RROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

 

 



VOCAL 	 GU' AVOSONISÁNCHEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

VOCAL 

VOCAL 

SILVIA ELENA ESCOBEDO PALOMINO 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

MARTA ELENA MANCILLA O EJO 
DIRECTORA D ' 	ACIÓ PRESUPUESTO Y 
TECNOLO - AS D LA IN . • M: CIÓN 

VOCAL ALEJANDRO F RN N ! EZ MONTIEL 
PROCURADO • DE DEFENSA DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAVORE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

VOCAL 

VOCAL RA QUEL ES 
DIRECTORA AR FAMILIAR 

VOCAL PABLO AU 'EDO OYERVIDEZ 
PROCURA DE PRI TECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADO CE TES  

VOCAL MAURICIO ALEJ¼NDROCSTAÑÓ 	GÓN 
DIRECTOR DE DESARROLLO COM b ARJ b Y ASISTENCIA 
ALIMENTARIA 

VOCAL 	 MARÍA XIMENA OJO MENDIZÁBAL 
DIRECCIÓN DE dELACIONES PÚBLICAS Y DIFUSIÓN 

TITULAR DEL ORGANO 	 GASTÓN MAR 'CENE DE LEÓN 
INTERNO CONTROL 	 \ 

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE FECHA 09 DE JULIO DE 2019. 

OSANCHEZBERRONES 
DIRECTOR DE INTE RACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON 

se 


